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Acuerdo   
 
 
 

PROPUESTA DE INICIATIVA DE REFORMA QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO 

D. DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA MODIFICAR LA FRACIÓN II DEL 

ARTÍCULO 79-A DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN Y EL ARTÍCULO 2, 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES; EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE NOS CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 67 FRACCIÓN II DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, Y 71 FRACCION III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  PARA INICIAR ANTE EL CONGRESO DE LA UNION LAS 

LEYES Y DECRETOS DE SU COMPETENCIA EN BASE A LA SIGUIENTE: 

 

 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente propuesta de iniciativa, se presenta de forma complementaria a la propuesta de 

iniciativa de reforma en la cual se modifica el segundo párrafo del Apartado C, de la fracción III, 

del Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por 

este Grupo Parlamentario, en la cual se dispone: 

 

“El federalismo en nuestro país ¿es una práctica retórica o es realmente una sistema gestado 

desde el interior mismo de la organización estructural y normativa del estado Mexicano?. 

 

La primera impresión que causa esta pregunta es de contrariedad, puesto que nuestra Carta 

Magna plasma una República Federal; sin embargo, en los últimos años, esta pregunta se hace 

con tanta frecuencia que nos obliga a reflexionar seriamente en un marco teórico de referencia 

sobre su existencia real, sobre todo a la luz de ciertos hechos que constituyen una realidad que 

debe sujetarse a la observación crítica. 

 

En primer lugar hay que plantear que el federalismo no es solamente una división de 

competencia, como se puede estructurar una empresa; por el contrario, representa una forma 

de vida, vinculado irremediablemente a la conciencia de los habitantes y el gobierno de cada 

entidad federativa, que exigen dos aspectos prioritarios. Por un lado, un fortalecimiento al 

régimen interior que permita conseguir, conforme las particularidades de cada estado, esa 

justicia que asegure el desarrollo de sus pueblos; y por otro, un gobierno federal, fuerte hacia el 

exterior y cooperativo hacia el interior. 

 

Desafortunadamente en los últimos años, esta idea de federalismo democrático ha sido 

sustituida por una suerte de política centralista, alejada de los principios legitimadores y 

democráticos liberales, dejando de lado el régimen interior de los estados en aras de una 

respuesta “nacional” a los problemas del país; en otras palabras, se trata de construir a México 

desde la Federación, en lugar de construirlo desde sus cimientos mismos que son las entidades 

federativas. 
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El Federalismo nació con Miguel Ramos Arizpe y se consolida en una Revolución Mexicana que 

surge, no en el centro, sino que viene del Norte, con un Congreso de Coahuila que desconoce 

al gobierno central usurpador y encabeza la rebelión. Estas son raíces históricas que no hemos 

dejado de lado; apenas hace unos años, en ocasión de la reforma electoral del 2007, votamos 

en contra de una reforma en materia electoral, que desde nuestro punto de vista, implicaba un 

severo retroceso a ese federalismo, y que estábamos seguros, generaría inconformidades y 

trastocaría los procesos electorales locales. 

 

Con el paso del tiempo, esta reforma ha tenido un balance desfavorable, y si bien, este 

Congreso del Estado, que se rige por el principio de legalidad, la ha cumplido a cabalidad, 

también es verdad que eso nos lleva a plantear ante el Constituyente Permanente, nuestra 

postura, que el día de hoy, se centra en la norma establecida en el artículo 41, fracción III, 

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Federal, que en la parte que nos interesa a la 

letra dice: 

 

“Artículo 41. … 

 

Apartado C. … 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta 

la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los 

medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los 

poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito 

Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 

anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas 

a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia.” 

 

De su lectura se desprende que la Federación está impedida a difundir propaganda 

gubernamental tratándose de las campañas electorales que lleven a cabo las entidades 

federativas, lo cual resulta altamente conveniente. Hay que entender que los conflictos 
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derivados de la propaganda gubernamental son inherentes a los procesos electorales y las 

propias sociedades democráticas y que por ende, debe tener el legislador, la capacidad para 

diseñar modelos institucionales que los prevengan, los solucione, o en su caso los sancione, de 

acuerdo a las circunstancias imperantes en cada tiempo y lugar. 

 

Estos modelos institucionales plasmados en nuestra carta Magna, que en el caso que nos 

ocupa establecen limitaciones a las actividades propias de las entidades públicas, permiten un 

mejor desarrollo democrático; empero y esa es la parte más importante del fundamento de la 

presente iniciativa, la Constitución General de la República, lejos de ser un catálogo cerrado de 

funciones, constituye la base de un modelo generador de normas, mismo que hacia el régimen 

interior de los estados, puede ser ampliado y consolidado, claro en aras de hacer efectiva la 

norma en toda su extensión, sin que ello implique eliminar la garantía o hacer nugatorio su 

cumplimiento. 

 

Lo anterior acontece de esta forma, al considerar el legislador coahuilense, que lo establecido 

en el artículo 41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Federal, contenía 

la base mínima a partir de la cual las entidades federativas acatando lo dispuesto en dicho 

precepto, podían realizar un concepto ampliado y consolido, lo cual se ve plasmado en el 

artículo 4, numeral 2 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, que al tenor 

literal en su parte respectiva señala lo siguiente: 

 

“Artículo 4. … 

 

2. Durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas electorales y hasta 

la conclusión de la jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, de cualquier ente público. 

Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 

autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia.” 
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En ese orden de ideas, podemos advertir claramente como el legislador local consideró 

acertadamente que la suspensión de la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental, debiera ser no solamente en las campañas, sino también en las 

precampañas, ya que las mismas forman igualmente parte del proceso electoral local, y en 

consecuencia, al difundirse propaganda gubernamental federal durante el desarrollo de las 

precampañas locales, puede influir en el resultado de la contienda electoral, en la que, en este 

caso, el Gobierno Federal emanado del Partido Acción Nacional, pueda obtener eventualmente 

ventaja respecto de los demás Partidos Políticos.  

 

En ese sentido, se ha presentado recientemente un hecho, que por su propia naturaleza 

constituye una transgresión a este concepto de federalismo y de soberanía de las entidades 

federativas en lo que respecta a su régimen interior, en especial tratándose de la forma en que 

son electas sus autoridades de Gobierno. 

 

Con fecha 05 de enero de 2011, se recibió en este Congreso del Estado, un oficio suscrito por 

la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, donde 

se nos informaba  que el día 22 de diciembre de 2010 se había recibido a su vez, el Oficio núm. 

DG/ 10834 / 10-01 signado por el Director General de Radio, Televisión y Cinematografía, de 

fecha 13 de diciembre de 2010, donde el funcionario federal señala haber recibido el  Acuerdo 

Número 83/2010, aprobado por el Consejo General de ese Instituto en cuyo punto Segundo se 

comunicaba “a las autoridades de los tres órdenes de Gobierno, Municipal, Estatal y Federal se 

abstengan de difundir en cualquier medio, propaganda gubernamental durante los periodos de 

precampaña y campaña electorales y hasta la conclusión de la Jornada Comicial”, lo anterior 

con fundamento  en los dispuesto por el artículo 4 numeral 2 del Código Electoral del Estado de 

Coahuila. 

 

En ese tenor, el funcionario en mención, precisa que dicho acuerdo, no era procedente, puesto 

que solamente se atendrían a lo dispuesto en la normatividad federal en la materia y de 

acuerdo a las instrucciones que el Instituto Federal Electoral mandata a través de las pautas 

correspondientes. 
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Como podemos apreciar  las características del funcionario federal que responde en nombre del 

Presidente de la República y del Secretario de Gobernación, pueden resumirse en la idea de 

que los órdenes de gobierno no lo son, sino que representan niveles, lo cual en la teoría 

constitucional federal, es totalmente incorrecto. 

 

El Poder Ejecutivo Federal no tiene contemplado un poder absoluto con un amplio catálogo de 

mandatos generales, sino por el contrario, se impone como deber y obligación, el respeto a las 

entidades federativas, obligación derivada de la propia Constitución que precisa la soberanía 

estatal en su régimen interior, tal y como lo contempla el artículo 41, primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en su parte relativa establece: 

 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 

los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.” 

 

Hechas las consideraciones anteriores, podemos advertir la falta de capacidad del Gobierno 

Federal de entender el artículo 41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución 

Federal, como una base mínima, dejando a las entidades federativas la posibilidad de ampliar y 

consolidar lo dispuesto en dicho precepto.” 

 

En base a las anteriores consideraciones, se estima pertinente realizar la adecuación del 

artículo  79-A de la Ley Federal de Radio y Televisión, y el numeral 2 del artículo 2 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en congruencia con la diversa propuesta 

de iniciativa de reforma al segundo párrafo del Apartado C, de la fracción III, del Artículo 41 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, planteada anteriormente por este 

Grupo Parlamentario, en la cual se propone que las entidades federativas podrán establecer las 

modalidades adicionales en todo lo relacionado a la propaganda gubernamental difundida 

durante los procesos electorales locales.   
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Por lo anterior, los integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón” del 

Partido Revolucionario Institucional, plantean la siguiente propuesta de iniciativa para la reforma 

al artículo 79-A de la Ley Federal de Radio y Televisión, y el numeral 2 del artículo 2 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme al siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se modifica la fracción II del artículo 79-A de la Ley Federal de Radio 

y Televisión, para quedar como sigue: 

 

Artículo 79-A. … 

 
I. … 

 
II. Suspender, durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas 

electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, toda 
propaganda gubernamental, conforme a lo dispuesto por el párrafo 2, artículo 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
 
III. a la VII…. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se modifica el numeral 2 del artículo 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2 

 
1. … 
 
2. Durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas electorales federales 

y hasta la conclusión de la jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
 
3. a 4…. 

 

T R A N S I T O R I O 
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ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Saltillo, Coahuila a 10 de enero de 2011. 

Del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón” del Partido Revolucionario 

Institucional. 
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